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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200190 – SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 

ANÁLISIS DE LA ADECUACIÓN DEL EQUIPAMIENTO DEL 

TALLER, EQUIPOS DE MANO Y UTILLAJE 

 

Consulta 1: 

Desearíamos saber, si en caso de presentarnos en UTE las dos empresas deben cumplir con la 

solvencia técnica, así como la habilitación empresarial ENAC requerida o si bien, es suficiente 

con que una de las dos lo cumpla sumándose la solvencia en la UTE tal y como marca la ley.  

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que para acreditar la solvencia necesaria para celebrar 

un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras 

entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, 

siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá 

efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una 

prohibición de contratar. 

 

Por otra parte, indicarles que la acreditación de la habilitación exigida en el apartado “23. 

Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato”, deberá ser 

acreditada por la empresa que formando parte de la UTE vaya a realizar las tareas enumeradas 

en dicho apartado, en concreto, las tareas 0, 1, 4 y 5 especificadas en el PPT.  

 

 

En Madrid, a 14 de septiembre de 2022. 
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